
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Previo a aceptar la renuncia del apoderado, se requiere al profesional de derecho 

para que aporte comprobante de entrega de la comunicación de renuncia a su 

poderdante, conforme lo preceptúa el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

HA 
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